
REPUBLICA DEL ECUADOR 5» . a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. RL- 11229 

—— GTLEERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS, ENCARGADO MEDIARTZL UES 
LUCION No. ADN-83079 DE 5 ME MATO DE 1903, DE Lá SE 
RA SOPERINTIEDESTE. 

la ajercialo de las atritucioses que la confíaro la Lay; Y. 

CORBIDERANDO 

QUÉ uedíante eseriruza pábldes de 20 den esara de 1983 
calebrads ante el Notario Quinto del cantón Quiro, »a ha conoti 
suso la cenpañía de respaensadilidad línitada denonitaada "ERE- 
AN SlA. % . j 

QUE el señor Bernfa Cantillo, desbidanente eucorónedo, 
ba senparecrión a esta Desparhe para solicitar la aprobación de 
la «onstirución de la conpañla "THRYAM CIA. LIDA.”, € suyo el 
te ha pressatato tres copias eartitiaadas de la escritura pet 
ta a que ae refiere «l concidaraado anterior; 

GU La eseriture pública antes uenciosada, guarás «09 
fesnidad «sn el laferme y Nenorando Noe. 83046 dn 7 de fabrors 
de 19183, entuidos por sl Daepartanento de inspoecsión y Anflisis 
de esta Superintendencia; 

QUA el Banos del Pichincha, tortálica al depósito en 
Guanta de latagración de Capital de la compañía; 

QUE la a ha presantads el carnet de afiliación 
a la Cónara de Peq Industriales de Piahinaha, bajo «1 nina 
vo ?.1. 2101 de % de febrero de 1983; 

QUÉ para 4l otorganionte ds la esaritezra plblica non- 
«fenada sa has aeunplids todos los requisitos naecosaríos para su 
validos; 

QUE sl Departamento Jurfáies, uediaate Henerando Se, 
BJ-AL-89-156 de 11 de mayo de 1933, ha enitído informe feavera- 
dle para la aeonetiruatón de la conpañía:; 

RESUELVECS 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la sonpalía ds 
rosponsadilidad limitada isponinada “INETAN 

Clá. LYDA.”, «on demicilio en la ciudad de Quito, son un aspí- 
cal secial de DOSCIENTOS MIL SUCERES (8/.,200.009,00), dividido 
eo dlesslontas (140) participaciones de UE MIL SUCARS (£f.1.000) 
de valor cnñn una, de sonferanidad «on los tórminos sonsicates 
de la eseríitura únites do 20 dn anaro de 1963, cnlabradae ante 
bh Quinto del cantón Quiso.
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ARLÍCULO ERGUEDO.- DISPONER que un extraata de la escritura 
púbica de 20 de enero de 1$83 que sará 

elaborado por esta tuperinteasdancia cepubliqua, por una sola 
ves, en uno de los dierxios de nayer c«cireulación en la «ciudad 
de Quito. Un ejenpler Íntagro del diario sn al que se cunpla 
cera foranlidad deberá sor entregado a este Desparho para su 
archivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONES que el sañor Notario Yufuto del 
santín Quito anota el uesgen de le nasrís 

de la esaríctara pibites de constitución de la cospatía "INE- 
TAM CLA. LYBA.”, otorgada en esa Notaría, el 20 de enero de 
1593, que ea la aprueba en virtud de la presente 2lesolución, 
81 señor Jotarío sentará rasta del cunplinicato de esta enots 
ción sarginal. 

ARTICULO CUANTO, - — DISPORER que en el fasrro Narcantí1 del 
santán Guito se Saser la enerítara pá- 

blica de constitución de la sonpañía “INETAM CTA. LYDA.”, «o- 
lebrada auto el Eetarío Quinto del ssntín to, el 210 de een 
se de 19483), junto «on la presanto Resolución, $e arechivesí 
la asgunda copia de dicha aserirtura y se dovelvería las tes- 
tastes con la rasta de la tuseripción que eo ordene. 

CUMPLIDO, vusliva el expetianta. 

COMUNIQUESE.- DADA y Tizuada on la Su- 

periatendencía de Sonpalilgs, en Quito, a PREOIABd y 
day io 
a     

+, 
» ENCARGADO 

e 

y 

Con esta fecha queda inacrita la presente Resolución, bajo 

el número 477 del Registro Mercantí1l, toto 114.- Se de asf : 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de confirmidad a 

lo establecido en el Decfeto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 8%/8 29 de agosto del - 
mismo año.- Quito, a treinta de mayo 11 Y" 
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